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CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO – TIPO A, C Y D

30 de setiembre, 
11:59pm

15 de diciembre, 11:59pm

15 de Diciembre, 
11:59pm

Registro y acta de 
conformación del(os) 

Comité(s) de Autocontrol 
Sanitario (CAS)

1° Visita de supervisión a los mercados de 
abasto

2° Visita de sup. a 
mercados.

Implementación de las especif.
técnicas (20 medidas)



CUADRO 01: MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

(*) Las medidas 5, 8, 9, 11, y 14 son de carácter obligatorio para dar válido el cumplimiento.



PASOS PREVIOS PARA EL DESARROLLO DE LA META 

Definir la gerencia municipal responsable de la

implementación de la Meta 6, que deberá será

formalizado mediante Resolución de Alcaldía.

Conocer los mercados del distrito a través del Censo

del Mercado de Abastos (CENAMA) que se encuentra

en los siguientes enlaces:

http://webinei.inei.gob.

pe/cenama/mapa.html https://www.gob.pe/10741

A C

La gerencia municipal responsable socializará los

“Lineamientos para la regulación del funcionamiento

de mercados para la prevención y contención del

COVID-19”, que abordará como mínimo lo siguiente:

B

La necesidad y relevancia de la participación de

comerciantes en el CAS

La gerencia municipal a cargo designará a uno o más
funcionarios según corresponda como “monitor” para
la conformación de CAS.

D

El contenido de la Guía para el Cumplimiento de la

Meta 6.

Las responsabilidades de los actores involucrados

en la implementación de los Lineamientos (DS Nº

011-2020-PRODUCE)

http://webinei.inei.gob.pe/cenama/mapa.html
https://www.gob.pe/10741


PASOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 1 

Paso 01: 

Conformación del 
Comité de 
Autocontrol 
Sanitario (CAS) 
del Mercado.

Paso 02:

Registro del 
Acta de 
Conformación 
del Comité

Paso 03: 

Elaboración y 
monitoreo del 
“Plan de 
Vigilancia, 
Prevención y 
Control de 
COVID-19 en el 
Mercado”

Paso 04:

Disponer de los
recursos
humanos y
materiales para
la
implementación
del Plan.

Paso 05:

Brindar
capacitación e
información.

Paso 06:

Implementación
y ejecución de los
“Contenidos
mínimos del
Protocolo
Estándar para
para la
prevención y
contención del
COVID-19”

Actividad 1: Cumplir con las 

especificaciones técnicas para la 

prevención y contención del COVID – 19 

en los mercados de abastos



PASO 01: CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE AUTOCONTROL SANITARIO (CAS) 
DEL MERCADO

Para las municipalidades que cuentan con 
mercados registrados en el CENAMA

Para las municipalidades que no 
cuentan con mercados registrados 

en el CENAMA
El CAS del Mercado está conformado por:

1. El “monitor” designado por la Municipalidad

2. El Administrador/Gerente del mercado o el que haga

sus veces.

3. Un representante y un suplente por cada rubro de

alimentos que se expende. Se pueden agregar otros

rubros que existan en el mercado.

Registrar a los principales

establecimientos de venta de alimentos

y productos de primera necesidad.

Asimismo, el Comité debe conformarse

por uno o más representantes de dichos

establecimientos y un monitor

designado por la municipalidad.
Le corresponde la Secretaría Técnica del CAS.

Aquellos mercados que ya cuenten con CAS deberán

actualizar su conformación para incluir aquellos

representantes que se indican en el punto 3).



PASO 02: REGISTRO DEL ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ

El Acta de conformación del Comité de Autocontrol Sanitario se suscribe según el modelo

del Anexo N° 02 de la Guía.
A

Las actas de conformación del CAS deben ser legibles

y con registros completos de: nombres, apellidos,

DNI, cargo o rubro al que representa y firma.

Actas incompletas no serán consideradas para la

evaluación.
C



…PASO 02: REGISTRO DEL ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ

La municipalidad debe remitir la versión escaneada en formato PDF de las actas de conformación de los CAS de

los mercados de su jurisdicción o establecimientos de venta de alimentos y productos de primera necesidad

hasta el 30 de setiembre de 2020 a las 11:59pm, al siguiente enlace: https://forms.gle/o3fkZnZqR455x8HQA

B

El/los archivo(s) deberán ser 

nombrado(s) de la siguiente manera, 

según corresponda:

-“DEPARTAMENTO-CODIGO DEL 

MERCADO”-CAS.PDF.

-“DEPARTAMENTO-CODIGO DEL 

MERCADO-INFORME.PDF

Copiar y pegar el enlace en el 
espacio superior del explorador. 
Una vez ingresado se cargará el 
formulario de registro

https://forms.gle/o3fkZnZqR455x8HQA


…PASO 02: REGISTRO DEL ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ

…podrán verificar si la carga del

archivo se ha realizado

correctamente en el siguiente

enlace:

https://tinyurl.com/y49sqjm4

B

https://tinyurl.com/y49sqjm4


…PASO 02: REGISTRO DEL ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ

En caso alguno de los mercados listados en CENAMA tenga cierre definitivo o corresponda a la jurisdicción de

otro distrito, la municipalidad deberá sustentar esta información, a partir de la elaboración de un informe de

acuerdo al modelo de estructura que se especifica en el Anexo N° 05.

D

Este informe deberá ser aprobado 
mediante Resolución de Alcaldía.

Si al momento de la evaluación de las actividades, 

se detecta que se ha presentado documentación 

fraudulenta o adulterada, inmediatamente la 

municipalidad será descalificada y no se continuará 

con la evaluación correspondiente y se iniciarán las 

acciones legales que correspondan.



…PASO 02: REGISTRO DEL ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ

verificar si la 
carga del 

archivo se ha 
realizado 

correctamente 
en el siguiente 

enlace

La municipalidad debe
remitir, escaneada y en
formato PDF, las Actas
de conformación del
CAS, según Anexo N°
02 de la guía.

https://forms.gle/o3fkZnZqR455x8HQA

Si algún mercado listado en
CENAMA tenga cierre definitivo o
corresponda a otra jurisdicción, se
deberá sustentar a través de un
informe aprobado con Resolución
de Alcaldía según Anexo N° 05 de la
guía.

https://tinyurl.com/y49sqjm4

La información 
deberá remitirse 
en formato PDF 
hasta el 30 de 

setiembre a las 
11:59pm

Resumiendo

En el caso de que la municipalidad no haya remitido la información al 30 de setiembre, perderá el puntaje correspondiente. 
No obstante, la municipalidad igual deberá regularizar dicha información lo antes posible, ya que es necesaria para dar por 
válida el Acta de visita de supervisión que emitirá MINSA en relación a la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas en los mercados de abastos. 

CAS
CAS

CAS

https://forms.gle/o3fkZnZqR455x8HQA


PASO 03: ELABORACIÓN Y MONITOREO DEL “PLAN DE VIGILANCIA, 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL MERCADO DE ABASTOS”

MUNICIPAL
IDAD

La municipalidad elabora el Plan 
por cada mercado 

La municipalidad elabora el Plan por cada mercado y por el conjunto de establecimientos de venta de

alimentos y productos de primera necesidad registrados, considerando los contenidos mínimos del

Protocolo Estándar para la prevención y contención del COVID-19 y el Anexo N° 03.

El plan elaborado debe ser 
monitoreado permanentemente 
para garantizar su cumplimiento.



…….PASO 03: ELABORACIÓN Y MONITOREO DEL “PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
COVID-19 EN EL MERCADO DE ABASTOS”

1. Limpieza y desinfección de los Mercado de Abastos 
(insumos y frecuencia de realización)

• Protocolos de desinfección
• Supervisión de la limpieza y desinfección.
• Seguim. y sup. de dispositivos de limpieza y desinf.
• Almacenamiento y recolección de residuos sólidos.

2. Identificación de Sintomatología COVID-19 previo al 
ingreso del Mercado de Abastos (personal, 
metodología, registro)

• Verificación del personal de toma de temperatura
• Toma de temperatura
• Medidas frente a caso sospechoso

3. Lavado y desinfección de manos obligatorio (N° de 
lavabos, alcohol gel, esquema de monitoreo)

• Estaciones de lavado de manos
• Estaciones de dispositivos surtidores de alcohol
• Estaciones de desinfección de zapatos

4. Sensibilización de la prevención del contagio en el 
Mercado de Abastos (material a utilizar).

• Uso de material audiovisual para transmisión de 
mensajes

5. Medidas preventivas colectivas.
• Distanciamiento social
• Supervisión del uso de mascarilla

6. Medidas de protección personal • Uso adecuado de los equipos de protección personal

7. Vigilancia permanente de comorbilidades 
relacionadas al trabajo en el contexto COVID-19

• Registro actualizado de comorbilidades

VII. Procedimientos obligatorios de prevención COVID-19:



…….PASO 03: ELABORACIÓN Y MONITOREO DEL “PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
COVID-19 EN EL MERCADO DE ABASTOS”

Orientado a trabajadores con alta de COVID-19, emitido 
por el Minsa. El alta se dará:
• En caso de asintomáticos: 14 días después de la 

prueba molecular.
• En caso de sintomáticos, 14 días después de iniciado 

los síntomas, deberá estar asintomático al menos 3 
días.

• En casos moderados o graves, el alta lo establece el 
médico tratante.

No se requiere pruebas de laboratorio para el reingreso.

VIII. Procedimientos obligatorios para el regreso y reincorporación al trabajo*:

• La información clínica debe ser valorada por el 
médico para precisar el estado de salud y riesgo 
laboral individual.

• Aquellos trabajadores con factores de riesgo que 
hayan superado la COVID-19, podrán reanudar sus 
actividades, aplicando las medidas de protección e 
higiene. 

Proceso para la reincorporación al trabajo
Proceso para el regreso o reincorporación al 

trabajo de trabajadores con factores de riesgo 
para COVID-19

*RM 448-2020-Minsa: Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición a COVID-19. 



…….PASO 03: ELABORACIÓN Y MONITOREO DEL “PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
COVID-19 EN EL MERCADO DE ABASTOS”

IX. Responsabilidades del cumplimiento del Plan.
X.  Presupuesto y proceso de adquisición de insumos para el cumplimiento del Plan
XI. Documento de aprobación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo



PASO 04: DISPONER DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN

Disponer del personal necesario para el control de las 
disposiciones establecidas en el Plan, dicha función 
puede ser asumida por la misma persona designada 
como “monitor” en el Comité.

Disponer de insumos, bienes, materiales y otros, 
necesarios para la implementación del “Plan de 
Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19”.

De ser necesario coordinar con la Comisaría de su 
jurisdicción para garantizar una adecuada 
implementación del Plan.

1

2

3



PASO 05: BRINDAR CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN 

Capacitar a los vendedores, comerciantes,
proveedores y personal del mercado de abastos y
de establecimientos de venta de alimentos y
productos de primera necesidad:

“Plan de Vigilancia,
Prevención y Control de
COVID-19”

Temas vinculados a la
prevención del COVID-19.

Esta actividad se encuentra incluida en la medida

N° 20 para el cumplimiento de las especificaciones

técnicas

Difundir al público que asiste a los mercados o
establecimientos de venta de alimentos y productos de
primera necesidad, el “Plan de Vigilancia, Prevención y
Control de COVID-19”, así como las medidas preventivas
frente al COVID-19.



Gracias


